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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. CATORCE 
(14) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 
 

RADICACIÓN:        08001315300520190014100 
PROCESO: VERBAL 
DEMANDANTE:  BERTA ELENA FLOREZ CANTILLO 

DEMANDADO:  DOMINGO ESCRUCERIA PORTOCARREÑO Y/O 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que hiciera la doctora Hasbleidy Patricia Sierra 
Ventura, a través de correo electrónico de fecha 18 de noviembre de 2020, se le 
hace saber, que el impulso de este proceso, depende de la notificación que haga a 
la parte demandada, recordándole que está pendiente realice el emplazamiento e 
inscriba la demanda en la oficina de instrumentos públicos. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Por anotación en estado  N° _192 
Notifico el auto anterior 

Barranquilla,  16-12-2020 
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 

Secretaria 
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